
 

 
 

SORTEO 1 AÑO DE BURGER GRATIS THE BLACK TURTLE  
BASES LEGALES PROMOCIÓN 

 

La participación en esta promoción en los restaurantes “1 AÑO DE BURGER GRATIS” queda sujeta a la 

aceptación de las siguientes condiciones (las “Condiciones”) y a la siguiente política de privacidad y 

autorización de uso de imagen (la “Política de Privacidad”). 

ORGANIZACIÓN 

La promoción publicitaria denominada “1 AÑO DE BURGER GRATIS” (la “Promoción”) es llevada a cabo 

por la compañía The Black Turtle. 

Condiciones de la promoción: "1 Año de Burger Gratis" 

The Black Turtle sortea 1 año de burgers gratis a 10 personas a sortear entre los clientes que realicen 

pedidos a través de la web oficial de TBT durante el periodo de la promoción, coincidiendo con la 

celebración del Mundial fecha inicio 15 junio hasta y finalizando el 19 de julio del 2026. 

Para participar en el sorteo será imprescindible: 

• Realizar el pedido a través de la web oficial de The Black Turtle. 

• Comprar el Menú Amuleto. 

• Efectuar el pedido exclusivamente en los días en los que juegue la Selección Española durante 

el torneo. 

Solo participarán en el sorteo aquellos pedidos que cumplan simultáneamente todos los requisitos 
establecidos en las presentes bases. 

Esta promoción no es acumulable a otras ofertas, descuentos o promociones vigentes. 

El premio consiste en una (1) burger gratuita al mes durante un periodo de doce (12) meses 
consecutivos para 10 personas. El disfrute del premio comenzará en agosto de 2026 y finalizará en 
agosto de 2027, ambos meses incluidos. Las burgers no consumidas durante el mes correspondiente 
no serán acumulables ni canjeables en meses posteriores. 

La participación en la promoción es gratuita y está dirigida exclusivamente a personas físicas mayores de 
18 años, residentes en España, que cumplan los requisitos establecidos en estas bases legales. 

El periodo de participación en la promoción comenzará a las 12:00 horas (GMT+1) del día 15 de junio 
de 2026 y finalizará a las 23:00 horas (GMT+1) del día 19 de julio de 2026. 

The Black Turtle se reserva el derecho de modificar, suspender o cancelar la promoción, así como de 
alterar cualquiera de sus condiciones, cuando concurran causas justificadas que así lo requieran, 
comprometiéndose a comunicar dichas modificaciones a través de sus canales oficiales. 

 



 

 

 

REQUISITOS DE PARTICIPACIÓN Y MECÁNICA DE LA PROMOCIÓN 

Podrán participar en la Promoción todas las personas mayores de 18 años que residan legalmente en  

España siempre y cuando dispongan de un perfil en la red social Instagram, respecto del que cumplan en 

todo momento con las condiciones y términos de uso de la referida red social (los “Usuarios”). 

The Black Turtle se reserva el derecho, si concurre justa causa y previa comunicación, de efectuar cualquier 

cambio, suspender o ampliar esta Promoción. Estas suspensiones, variaciones o modificaciones no darán 

derecho en ningún caso a reclamación por parte de los actuales o potenciales Usuarios en la Promoción. 

CONDICIONES DE LA PROMOCIÓN Y PARTICIPACIÓN 

Para participar en la Promoción los Usuarios tendrán que reunir los siguientes requisitos: 

Ser residente en España y mayor de 18 años 

En qué consiste el premio 

El premio de "1 año de burgers gratis" incluye: 

• Premio para 10 personas 

• 1 burger gratuita al mes durante 12 meses. 

• El premio es personal e intransferible. 

• El ganador podrá elegir entre las burgers Originales y las burgers Premiadas disponibles en la 
carta física de The Black Turtle. 

• El premio no podrá canjearse por su valor en metálico ni por otros productos. 

Condiciones adicionales 

• Promoción no acumulable a otras ofertas, descuentos o promociones vigentes. 

• The Black Turtle se reserva el derecho de modificar, suspender o cancelar la promoción por 
causas justificadas. 

 


